
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE MBCATÁNGE 

DE RATICIPAG 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJOSTRATdBKCTOML 
ELECTORAL 21 CON CABECERA EN EL MUNICIPIO DE TICUL, YUCATA3ACHA 

17 DE FEBRERO DEL AÑO 2024. 

En el municipio de Ticul, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo las 15 horas 
con 02 minutos, del dia 17 de febrero del año 2024, en el local que ocupa el Consejo Distrital 
Electoral presente, ubicado en el predio número 197-G de la calle 32 por 23 y 21 de este 
municipio, se reunieron los integrantes de este Consejo Distrital Electoral con la finalidad 
de celebrar la presente Sesión ordinaria. 

CONSEHO DISTATAL 
LECTORAL 21 CON 

CABECTRA EN AMUNICIPNO 
DE TIOUL 

En uso de la palabra, la Consejera Presidenta, de este Consejo Distrital Electoral, 
manifestó lo siguiente: Buenas tardes señoras y señores integrantes de este Consejo 
Distrital Electoral 21, con fundamento en el articulo 5, inciso d), del Reglamento de Sesiones 

de los Consejos del Instituto Electotal y de. Participación Ciudadana de Yucatán, declaró 
que siendo las 15 horas con 02:minutos del dia 17 de febrero del año 2024 damos inicio a 
la presente sesión de carácter extraordinaria. 

Consejera Electoral C. MARISSATEH ALVARADO 

Continuando en uso de la vOz la Consejera Presidenta, de conformidad a lo 
establecido en el inciso d), del artículo 7, del mismo ordenamiento jurídico, solicitó a el 
Secretario ejecutivo proceder oon el primer: punto del orden del día, consistente en dar 
cuenta de la lista de asistencia. .:dik 

Consejero Electoral C. LIMBERT ARIEL DOMINGUEZ HUCHIN 

Consejera Presidenta C. ZEIDY LUCELLY,PACHECO KU 

Siendo que, como punto número uno del:Orden del Dia, en uso de la palabra el 
Secretario ejecutivo C. SANTOS DAVID CHI NAVARRETE para hacer constar el registro 

en el acta de la presente Sesión, procedió atomar: la asistencia de los integrantes de este 
Consejo Distrital Electoral, encontrándose presentes las siguientes personas: 

Y las representaciones de los siguientes. partidos politiCos: 
Partido Acción Nacional, C. Pedra Otilio Serralta Gutiérrez. 

Todos los anteriormente mencionados con derecho a Voz y voto, y el Secretario 
ejecutivo C. SANTOS DAVID CHI NAVARRETE Con derecho a voz, pero sin voto. 

Seguidamente la Consejera Presidenta, solicitó.a el Secretario ejecutivo, proceda a dar 
cuenta del siguiente punto del orden del día; a lo que el Secretario ejecutivo en cumplimiento 
del punto dos del orden del dia, yicon fund¡mento en el articulo 7 inciso d) del reglamento 
de sesiones de los Consejos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Yucatán, certificó que con la asistencia delos tres Consejeros Municipales Electorales con 



derecho a voz y voto entre los que se encuentra la Consejera Presidenta, ste el duru 
legal para levar a cabo la presente sesión. 

oRARTICIPA 

1.-LISTA DE ASISTENCIA. 

2.- CERTIFICACION DEL, QUORUM LEGAL. 

CONSEJO DISTATAL 
LECTORAL 1| CON 

CABECERA EN EL MUNNCINO 

La Consejera Presidenta de acuerdo al punto número tres 
fundamento en el numeral 1, del articulo 12, del Reglamento de Sesiones de 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, declaró la existeie det 
Quórum legal y estar debidamente instalada la sesión. 

De TICUL 

Por lo anterior la Consejera Presidenta solicitó a el Secretario ejecutivo que proceda a 
dar cuenta del orden del dia de la presente sesión, a lo que el Secretario ejecutivo en 
cumplimiento del punto número cuatro, con fundamento en el inciso b), artículo 7 del 
Reglamento de Sesiones de los Consejos del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán, presentó el orden de dia, dando. lectura a los puntos respectivos. 

4.- LECTURA DEL ORDEN DEL DIA. T 

del orderSuGnsejo 

3.- DECLARACION DE EXISTIR EL QUORUM 'EGAL YDECLARAR DEBIDAMENTE 
INSTALADA LA SESIONe in talzda KE. 

5.- LECTURA DE EL SECRETARIO, EJECUTIVO EN, SU CASO DE LOS ESCRITOS 
PRESENTADOS ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL. 

6.- EN SU CASO, INCÖRPORA�ION BE LAS REPRESENTACIONES DE PARTIDOS 
POLÍTICOS 

7.- APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 21 CON 
CABECERA EN EL MUNICIPIO DE TICUL YUCATÁN, POR EL CUAL SE REGISTRA, LA 
FORMULA DE CANDIDATURAS ADIPUTACIONES LOCALES DE MAYORIA RELATIVA 
PARA INTEGRAR EL CONGRÉSo DEL ESTADO DE YUCATAN, POSTULADO POR EL 
PARTIDO POLÍTICO MORENA EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024. 

8.- APROBACIÓN EN sU CASO, DEL ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 21 CON 
CABECERA EN EL MUNICIPIO DEITICUL YUCATÁN, POR EL CUAL: SE REGISTRA, LA 
FORMULA DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES DE MAYORIA RELATIVA 
PARA INTEGRAR EL CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATAN, POSTULADO POR EL 
PARTIDO POLÍTICO PARTIDO DEL TRABAJO EN ÊL'PROCESO ELECTORAL LOCAL 

2023-2024.9.- RECESO PARA LA ELABORACION DEL PROYECTO DE ACTA DE 

SESION. 

9.- APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 21 CON 
CABECERA EN EL MUNICIPIO DE TICUL, YUCATÁN, POR EL CUAL'SE REGISTRA, LA 

FORMULA DE CANDIDATURAS A DIPUTACICONES LÖCALES DE MAYORIA RELATIVA 
PARA INTEGRAR EL CONGRESO DEL'ESTADO DE YUCATAN, POSTULADO POR EL 

H: 



PARTIDO POLITICO PARTID0 DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ENL PRdERAC ELECTORAL LOCAL 2023-2024.9.- RECESO PARA LA ELABORACION DER PROMEO DSNTAL DE ACTA DE SESION. 
YUCATAM 

ELECTONL 21 CON 
CAAECERA EN L MUNICIPO 

DE TIOUL 

10.- APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACUERDO DEL CONSEJO DISTANAL 
CABECERA EN EL MUNICIPIO DE TICUL, YUCATÁN, POR EL CUAL SE RESSRA, 
FORMULA DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES DE MAYORIA RÈA 
PARA INTEGRAR EL CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATAN, POSTULADO POR EL 

PARTIDO POLITICO PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2023-2024. 

G 
LA 

11.- APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 21 CON 

CABECERA EN EL MUNICIPIO DE TICUL, YUCATÁN, POREL CUAL SE REGISTRA, LA 
FORMULA DE CANDIDATURAS A DIPUTAC0ONES LOCALES DE MAYORIA RELATIVA 
PARA INTEGRAR EL CONGRESO �EL ESTADO DE YUCATAN, POSTULADO POR EL 
PARTIDO POLITICO PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2023-2024. 

12.- APROBACIÓN EN SU CASO, DELACÜERDO DE=' CONSEJO DISTRITAL 21 CON 
CABECERA EN EL MUNICIPIO DE TICUL, YUCATÁN, ÞOR EL CUAL SE REGISTRA, LA 
FORMULA DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES DE MAYORIA RELATIVA 
PARA INTEGRAR EL cONGRESO DEL ESTADO DE YUCATAN, POSTULADO POR EL 
PARTIDO POL0TICO PARTIDO VERDE EcOLOGISTA DE MÉXICO EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2023-2024. 

16.- RECESO PARA LA ELABORACION DEL PROYECTO DE SESION. 

13.- APROBACIÓN EN sU CASO; DÉL ACUERDO BEL CONSEJO D0STRITAL 21 CON 
CABECERA EN EL MUNICIPIO DE TICUL YUCAT�N, ÞOR EE CUALSE REGISTRA, LA 

FORMULA DE CANDIDATURAS A DIPUTACION�S LÖCALES DE MAYORIA RELATIVA 
PARA INTEGRAR EL'c NGRESO BEL'ÉSTADO DE YUCATAN, POSTULADO POR EL 
PARTIDO POL0TICo PARTIDO NUEVA ALIANZA YUCATÁN EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2023-2024. 'E A.ERC 

14.- APROBACIÓN EN SU'CASo, DEL'ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 21 CON 
CABECERA EN EL MUNICIPIO DE TICUL, YÜCATÁN, POR EL CUAA SEREGISTRA, LA 
FORMULA DE CANDIDATURÄS'A DIPUTACÍONES LOCALES DE MAYORIA RELATIVA 

PARA INTEGRAR EL CONGRESO DEE ESTADÖ DE YUCATAN, POSTULADO POR EL 
PARTID0 POL0TICO PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2023-2024, 

15.- APROBACIÓN EN SU CASO DEL'ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 21 CON 
CABECERA EN EL MUNIC0PIO DE TICUL YUCATÁN, POREL'QUE SE INTEGRA LA 
PROPUESTA DE HABILITÄCIÔN DE ESPACIOS' PÚBLICOS PARA EL RECUENTO DE 
VOTOS, PARA EL PRO�ESO ÉLECTORAL LoCAL 2023-2024. 



17.- LISTA DE ASISTENCIA Y CERTIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL VIRTUD LA REANUDACIÓN DE LA SESIÓN. 

19,- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION. 

18.- DECLARACION DE EXISTIR EL QUORUM LEGAL Y ESTAR DRDAMENHcoM INSTALADA LA SESIÓN 

CONSEJO 

21.- CLAUSURA DE LA SESION. 

ELECTOAL 21 CON 
CAALCENA EN EL MUNCIPO 

DE THCUL 

20- DECLARACION DE HABERSE AGOTADO TODOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA. 

LOCAL 2023-2034 

Continuando con el desarrollo de la sesión, el consejero presidente solicito al Secretario Ejecutivo proceda con èl siguiente punto del orden del dia, pór lo que presentó el punto nomero siete consistente en la aprobación en su caso, del acuerdo del consejo distrital 21 
Con cabecera en el municipio de Ticul, Yucatán, por el çual se registra, la fórmula de 
candidaturas a diputaciones locales, postulado por el partido politico PARTIDO MORENA 
en el prOceso electoral local 2023-2024. 

i: 

Acto seguido la Consejera Presidenta en uso de la voz manifestó lo siguiente: después 
de haber sido analizada y 'verificada por parte del Secretario Ejecutivo de este consejo 
distrital, la documentación presentada por el PARTIDO MORENA y en virtud de que se 

cumplieron con todos y cada una de los requisitos previstos en la Constitución Politica del 
Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Yucatán y la Ley de.Gobierna de los Municipios del Estado de Yucatán, asi como los 
acuerdos relativos al registroj. se dictamina procedentei registrar la fórmula para elegir 
diputados de mayoría relativa, po_tulada por el PARTIDO MORENA en el proceso electoral 
local 2023-2024, para integrar el H: Congreso del Estado de Yucatán, por lo que la 
Consejera Presidenta en uso de.la voz:pregunto.a los integrantes de este consejo Distrital 
si existe alguna observación sobre:la,fórmula propuesta, la cual se pone a las vista de los 

integrantes de este consejo. 

Y no habiendo observación alguna;con, respecto al açuerdo antes mencionado, con 
fundamento en el artículo 5jncisoi) del reglamento de, sesiones, solicito al Secretario 
Ejecutivo someta a yotación.de las integrantes con derecho a voto de este consejo la 
aprobación en su caso del proyecto de acuerdo por el que se registra la formula postulada 
por el PARTIDO MORENA,i d: cs V ni 0s 2. : 

Por lo que el Secretario Ej�cutivo en uso de-la voz solicita a los consejeros electorales 
distritales, que quien este por la aprobatoria del prayecto de registro de la formula postulada 
por el PARTIDO MORENA para integrar. el.H. congreso del estado de Yucatán favor de 
levantar la mano, visto lo anterior.el Secretario Ejecutiva infocmo que la formula postulada 
por el PARTIDO MORENA para integrar el H. Congreso del Estado de Yucatán, habia sido 

aprobada por unanimidad de votos, siendo esto tres votos a favor de los consejeros 

NY 



electorales presentes, quedando identificado el acuerdo de registro de lalrmula 
numero CD21/001/2024. CONSEJO DISTAITAL 

ELECTOAL 21 CON 
CABECERA EN EL MUNCIMO 

DE TVCUL Continuando con el desarrollo de la sesión, el consejero presidente solicitase Ejecutivo proceda con el siguiente punto del orden del día, por lo que presena punto 
nümero ocho consistente en la aprobación en su caso, del acuerdo del consejo dsiel 21 
Con cabecera en el municipio de Ticul, Yucatán, por el cual se registra, la fórmula de 
candidaturas a diputaciones locales, postulado por el partido politico PARTIDO DEL 
TRABAJO en el proceso electoral local 2023-2024. 

Acto seguido la Consejera Presidenta en uso de la voz manifestó lo siguiente: después 
de haber sido analizada y verificada por parte del Secretario Ejecutivo de este consejo 
distrital, la documentación presentada por.el PARTIDO DEL TRABAJO y en virtud de que 

se cumplieron con todos y cada una de los requisitos previstos en la Constitución Politica 
del Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Yucatan y la Ley de Gobierna de. los Municipios del Estado de Yucatán, asi como los 
acuerdos relativos al registro,: se. dictamina procedente registrar la fómula para elegir 
diputados de mayoria relativa, postulada por el. PARTIDO DEL TRABAJO en el proceso 
electoral local 2023-2024ipara integrar el Hi Gongreso del.Estado de Yucatán, por lo que 
la Consejera Presidenta en uso de la voz pregunto a los integrantes de este consejo Distrital 
si existe alguna observación sobre la.fórmula (propuesta, la cual se pone a las vista de los 
integrantes de este consejo. 

Y no habiendo observación, alguna,con:respecto al acuerdo antes mencionado, con 
fundamento en el artículo 5 inciso) del re�lamento de sesiones, .solicito al Secretario 
Ejecutivo sometaa votaçión delos integrant�s con, derecho a voto de este consejo la 
aprobación en su caso del proyecto de acuerdo porel que seregistra la formula postulada 
por el PARTIDO DEL TRABAJOJeics MLnipics deisaK 

Por lo que el Secretario. Ejecutivo en uso de la voz solicita a los consejeros electorales 
distritales, que quien este por la aprobatoria del proyecto.de registro de la formula postulada 
por el PARTIDO DEL TRABAJO para integrarnel H.congreso, del estado de Yucatán favor 
de levantar la mano, visto lo anterior el Secretario. Ejecutivo informo que la formula 
postulada por el PARTIDO DEL TRABAJO para integrar el H. Congreso del Estado de 
Yucatán, habia sido aprobada por unanimidad de votos, siendo esto tres votos a favor de 
los consejeros electorales presentesr quedando identificado elacuerdo de registro de la 

formula con el número CD21/002/2024:eRTR. ce Bo: 

Continuando con el desarrollo de la se_ión, el consejero presidente solicito al Secretario 
Ejecutivo proceda con el slguiente punto del orden del dia, por lo que presentó el punto 
número nueve consistente en la aprobación en su caso, del acuerdo del consejo distrital 21 
con cabecera en ell municipio de Ticul, Yucatán, por el oual se registra, la fórmula de 
candidaturas a diputaçiones locales, postulado por el partido politico PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA enel praceso electoral local 2023-2024. 

it 



TEPAC 
Acto seguido la Consejera Presidenta en uso de la voZ manifestó lo sidente: caoués cON 

de haber sido analizada y verificada por parte del Secretario Ejecutivo este Cot LENH MUNNCIPIO 

distrital, la documentación presentada por el PARTIDO DE LA YOeTOoNA. 
DEMOCRÁTICA y en virtud de que se cumplieron con todos y cada una de AHsitos 

previstos en la Constitución Politica del Estado de Yucatán, la Ley de Institusee 
Procedinmientos Electorales del Estado de Yucatán y la Ley de Gobierno de los Municipios 
del Estado de Yucatån, asi como los acuerdos relativos al registro, se dictamina prOcedente 

registrar la fomula para elegir diputados de mayoria relativa, postulada por el PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA en el proceso electoral local 2023-2024, para 

CONMJO DISTRITAL 

Y no habiendo observación alguna con respecto al acuerdo antes mencionado, con 
fundamento en el articulo 5 inciso: i):del reglamento de sesiones, solicito al Secretario 
Ejecutivo someta votación de los integrantes,con derecho a voto de este consejo la 
aprobación en su caso del proyecto de acuërdo:por. el que se registra la formula postulada 
por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA:, 

Por lo que el Secretario Ejecutivo en uso de.la vOz solicita a los. consejeros electorales 
distritales, que quieneste, por la aprobatoria del proyecto.de registro de la formula postulada 
por el PARTIDO DE LA REVQLUCIÓN, DEMOCRÁTICA para integrar el H. congreso del 
estado de Yucatán favor de, levantarJa,mano, visto:lo anterior el Secretario Ejecutivo informo 
que la formula postulada. por el PARTIDO DE LA. REVOLUCIÓN. DEMOCRÁTICA para, 
integrar el H. Congreso del Estado de Yucatán, había sido aprobada por unanimidad de 
votos, siendo esto tres votosa favor de:los consejeros electorales presentes, quedando 
identificado el acuerdo de registro:de la formula con el númera CD21/003/2024. 

g 

Continuando con el desarrollo de.la sesión, el consejero presidernte solicito al Secretario 
Ejecutivo proceda con el siguiente puato :del,orden del.dia, por. lo que presentó el puto 
número diez consistente en la aprobación en su caso, del acuerdo del consejo distrital 21 
con cabecera en el municipio de Ticul,Xucatán, por el cual se registra, la fórmula de 
candidaturas a diputaciones locales;.postulado. por el partido politico PARTIDO ACCIÔN 

NACIONAL en el proceso electoral.local 2023-2024,T% 

Acto seguido la Consejera Presidentaenusa,de la voz manifestó lo siguiente: después 
de haber sido analizada y verificada. por. parte del Secretario Ejecutivo.de este consejo 
distrital, la documentación presentada por.el PARTIDO.ACCION NACIONAL y en virtud 

de que se cumplieron con:todos y cadai una de las requisitos previstos en la Constitución 
Politica del Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Yucatán y l¡ Ley de Gobierng de los Municipios del Estado de Yucatán, asi 
como los acuerdos relativosS, al registro,:se dictamina proc�dente registrar la fórmula para 

elegir diputados de mayoría rela�iva, postulada por.el. PARTIDO ACCIÓN NACIONAL en 

integrar el H. Congreso del Estado de Yucatán, por lo que la Consejera Presidenta en uso 
de la voz pregunto a los integrantes de este consejo Distrital si existe alguna observación 
sobre la fómula propuesta, la cual se pone a las vista de los integrantes de este consejo. 



el proceso electoral local 2023-2024, para integrar el H. Congresdldel Estaco^JA 
Yucatán, por lo que la Consejera Presidenta en uso de la voz pregunto aos integascON 

de este consejo Distrital si existe alguna observación sobre la fórmula proplcsta CAECIA EN L MUNICIMO 
sta, ta ctehae 

pone a las vista de los integrantes de este consejo. PROCESO ACTORAL 
LOCAL 20-2024 

SNI Y no habiendo observación alquna con respecto al acuerdo antes mencionasa 
fundamento en el articulo 5 inciso i) del reglamento de sesiones, solicito al Secretario 
EjecutivO someta a votación de los integrantes con derecho a voto de este consejo la 
aprobación en su caso del proyecto de acuerdo por el que se registra la formula postulada 

por el PARTIDO ACCIÔN NACIONAL. 

Por lo que el Secretario Ejecutivo en uso de la voz solicita a los consejeros electorales 
distritales, que quien este por.la,aprobatoria del proyecto de registro de la formula postulada 
por el PARTIDO ACCIÓN NAGIONALs para integrar el. H.congreso del estado de Yucatán 
favor de levantar la mano, vista lo anterigr el Secretario Ejecutivo informo que la formula 
postulada por el PARTIDO ACCIÓN,NACIONAL para integrar el H. Congreso del Estado 
de Yucatán, habia sido aprobada por unanimidad de votos, siendo esto tres votos a favor 
de los consejeros electorales presentes, quedando identificado el acuerdo de registro dela 
formula con el número CD21/004/2024 iariato seCr3 

Continuando con el desarrollo dela sesión, el,consejero presidente solicito al Secretario 
Ejecutivo proceda con eli siguiente punto del orden del dia, por lo que presentó el punto 
número once consistente en la aprobación en su caso, del acuerdo del consejo distrital 21 
con cabecera en el municipio de Ficul,.Yucatán,por el.cual se registra, la fórmula de 
candidaturas a. diputaciones, :localespostulado por:el:;partido político. PARTID0 
REVOLUCIONARIO JNSTITUCIONAL�nel proceso.electorallocal 2023-2024. 

Acto seguido la Consejera. Presidenta en uSD de la voz.Manifestó lo siguiente: después 
de haber sido analizada y yerificada pOt: parte:del Secretario Ejecutivo de este consejo 
distrital,. la documentaciónor epresentadadepor. elhtiPARTIDO.REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL yen.virtudde.que se cumplieron con todos y cada una de los requisitos 
previstos en la Constitución Politica del Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado desYucatán y la Ley de Gobierng de los Municipios 
del Estado de Yucatán, asi como los acuerdos relativos:alregistro, se dictamina procedente 
registrar la fórmula para: elegir diputados de mayoria. relativa, postulada por el PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL:I. enel.proces0: electoral local 2023-2024, para 
integrar el H. Congreso del Estado deYucatán, por lo que la Consejera Presidenta en uso 
de la voZ pregunto:a los: integrantes.de.este Gonsejo Distrital siexiste alguna obsevación 

sobre la fórmula propuesta, la cual se pone a las vista de los integrantes de este consejo. 

i 

Y no habiendo observación alguna.con. respectoral acuerdo antes mençionado, con 
fundamento en el artículo5 inciso i) del, reglamento de sesiones, solicito al Secretario 

Ejecutivo someta a votación de los integrantes con derecho a voto de este consejo la 



0EPAC 
aprobación en su caso del proyecto de acuerdo por el que se registra la fotla posttádaTA. 
por el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. ELECTORAL 21 CON 

CABECERA EN L MUNCIHO 

DE TICUL 

Por lo que el Secretario Ejecutivo en uso de la voz solicita a los consejero�dn 
distritales, que quien este por la aprobatoria del proyecto de registro de la formulaada 
por el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL para integrar el H. congreso 46 
estado de Yucatån favor de levantar la mano, visto lo anterior el Secretario Ejecutivo informo 
que la formula postulada por el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL para 
integrar el H. Congreso del Estado de Yucatán, habia sido aprobada por unanimidad de 
votos, siendo esto tres votos a favor de los consejeros electorales presentes, quedando 

identificado el acuerdo de registro de la formula con el número CD21/005/2024. 

Continuando con el desarrollo de la sesión, el consejero presidente solicito al Secretario 
Ejecutivo proceda con el siguiente punto. del .orden, del dia, por lo que presentó el punto 
número doce consistente en la aprobación en su caso, del acuerdo del consejo distrital 21 
con cabecera en el municipio deFicul, Yucatán» por el.cual se registra, la fórmula de 
candidaturas a diputaciones locales; postulado por:el partido politico PARTIDO VERDE 
ECOLOG0STA DE MÉXICO en el proceso: electoral local 2023-2024.. 

Acto seguido la Consejera Presidenta en uso de la voz manifestó lo siguiente. después 
de haber sido analizada y. verificada por parte del Secretario Ejecutivo: de este consejo 
distrital, la documentación presentada por;elPARTID0 VERDE ECOLOG0STA DE 

MÉXICO y en virtud de que se cumplieron con.todos y cada una d� los:requisitos previstos 
en la Constitución Politica del Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Yucatán y laLeyde: Gobierno der los:Municipios del Estado de 
Yucatán, así como Jos acuerdos relativos ah registro:se dictamina procedente registrar la 
fórmula para elegir diputados: dermayoria relativa, postulada. por el PARTIDO. VERDE 
ECOLOG0STA DE MEXICO. eniel proçesoi electorablocal2023-2024, para integrar el H. 
Congreso del Estado de Yucatán,pordo.qu� la Consejera Presidenta en,uso de la voz 

pregunto a los integrantes de este,consejo: Distrital siexiste alguna observación sobre la 
fórmula propuesta, la cual se pone a las vista de los integrantes de este consejo. 

Y no habiendo observación, alguna:con. respecto al acuerdo antes, mencionado, con 
fundamento en el artículo 5 inciso i) delreglamento de sesjanes, 'solicito al Secretariq 

EjecutivO sometaa votaçión:«de. los iintegrantes con, derecho.avoto de este consejo la 

aprobación en su caso del proyecto deacuerdo por el que se registra la formula,postulada 

por el PARTIDO VERDE ECOLQGISIA DE MEXICO:tl H 5 W:" 

Por lo que el Secretario Ejecutivo en uso de.la, voz solicitaja los consejeros electorales 
distritales, que quien este por la aprobatoria del proyecta de registro de la formula postulada 

por el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE: MEXICO: para- integrar el H. congreso de 

estado de Yucatán favor de levantar la manp,visto| lo anteriorel Secretario Ejecutivo informo 

que la formula postulada por el: PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO para 

integrar el H. Congreso del Estado de Yucatán, había sido aprobada por unanimidad de 

NY 
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votos, siendo esto tres votos a favor de los ConsejerOS electorales preser, quedsTAL Identificado el acuerdo de registro de la formula con el número CD21/006/20d 
CASECERA EN EL MUMCIMO 

DE TICUL 

AIOGESOFICTORAL Continuando con el desarrollo de la sesión, el consejero presidente solicito�ieln" Ejecutivo proceda con el siguiente punto del orden del dia, por lo que presenta ento numero trece consistente en la aprobación en su caso, del acuerdo del consejo distta 
Con cabecera en el municipio de Ticul, Yucatán, por el cual se registra, la fórmula de 

Acto seguido la Consejera Presidenta en uso de la voz manifestó lo siguiente: después 
de haber sido analizada y verificada por parte del Secretario Ejecutivo de este consejo 

distrital, la documentación presentada por el PARTIDO. NUEVA ALIANZA YUCATÁN y en 
virtud de que se cumplieron .contodos cada, una de los.requisitosS previstoS en la 
Constitución Politica del Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Yucatán y lakey de: Gobietno:de los:Municipios del Estado de 
Yucatán, asi como los acuerdos relativos al: registro, se dictamina procedente registrar la 
fórmula para elegir .diputados. dermayoria relativa,: postulada por el PARTIDO NUEVA 
ALIANZA YUCATÁN enel proceso electoral local 2023-2024:para integrar el H. Congreso 
del Estado de Yucatán, por.lo que la Consejera Presidenta en uso de la voz, pregunto a los 
integrantes de este. consejo:(Distrital:sirexiste algunac observación sobre la fórmula 
propuesta, la cual se pone a las vista de los integrantes de este consejo. 

Y no habiendo. obseryación alguna:,con: respecto al acuerdo antes mencionado, con 
fundamento en el anticulo .5. inciso:i) (del reglamento de: sesiones; solicito al Secretario 
Ejecutivo someta a votación de.los integrantes con:derecho a voto de este consejo la 
aprobación en su caso del proyecto de acuerdo par.el que se. registra la formula postulada 
por el PARTIDO NUEVA ALIANZA YUCATÁN,a: ce . 

Por lo que el Secretario Ejecutivo en us0,de la voz solicita a los consejeros electorales 
distritales, que quien este por la aprobatoria:del proyecto de registro de la formula postulada 
por el PARTIDO NUEVA ALIANZA:YUCATAN paraintegrar el. t. congreso del estado de 
Yucatán favor de levantar lamano,, vi_to. lo;anterior el Secretario Ejecutivo informo que la 
formula postulada. por el PARTIDO NUEVA ALIANZA. YUCATAN para integrar el H. 
Congreso del Estado de Yucatán, había sido aprobada por unanimidad de votos, siendo 
esto tres votos a favor de losSiconsejeros. electorales presentes, quedando identificado el 
acuerdo de registro de laformula con el.oúmera CD21/007/2024:1: 

NY 

Continuando con el desarrollo de.Ja sesión el consej�ro pre_idente solicito al Secretario 
Ejecutivo proceda con el siguiente punto.del orden del dia, por lo que presentó el punto 
número catorce consistente en la aprobación en su caso, del acuerdo del consejo distrital 
21 con cabecera en el municipia de Ticul, Yycatán, por el cual se registra, la fórmula de 
candidaturas a diputaciones locales;postulado::porel partido politico PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO en el'praceso electoral local; 2023-2024. 

candidaturas a diputaciones locales, postulado por el partido político PARTIDO NUEVA ALIANZA YUCATÁN en el proceso electoral local 2023-2024. 



IEPAC 
Acto seguido la Consejera Presidenta en uso de la voz manifestó lo signte: catAS de haber sido analizada y verificada por parte del Secretario Ejecutivo deesfeMSUNCIPHO distrital, la documentación presentada por el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDOANGs RRTOAL irtud de que se cumplieron con todos y cada una de los Tequisitos 

LOCA X3-2024 
en la Constitución Politica del Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones y 

Electorales del Estado de Yucatán y la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 
Yucatån, asi como los acuerdos relativos al registro, se dictamina procedente registrar la 
förmula para elegir diputados de mayoria relativa, postulada por el PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO en el proceso electoral local 2023-2024, para integrar el H. Congreso del 
Estado de Yucatån, por lo que la Consejera Presidenta en uso de la voz pregunto a los 
integrantes de este consejo Distrital si existe alquna observación sobre la fórmula 
propuesta, la cual se pone a las vista de los integrantes de este consejo. 

O DISTAITAL 

Sotoe NY 

Y no habiendo observación; alguna con, respecto, al acuerdo,antes; mencionado, con 

fundamento en el articulo 5:incisoai) del (eglamento: de sesiones, solicito al Secretario 
Ejecutivo someta a votación de los integrantes: con: derecho a voto de este consejo la 
aprobación en su caso del proyecto.de acuerdo porel que se.registra la formula postulada 
por el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO aicrm 0E & H 

Por lo que el Secretario Ejecutivo.en usode:la:voz, solicita a los consejeros electorales 
distritales, que quien este por la aprobatoria del ptoyecto de registro de la formula postulada 
por el PARTIDO MOVIMIENTO CIäDADANO para.integrar el H. congreso del estado de 
Yucatán favor de levantar:la mano, visto.lo anterior el Secretario Ejecutivo informo que lâ 
formula postulada por el PARTIDO: MOVIMIENTO CIUDADANO para integrar el H. 

Congreso del Estado de Yucatán, habia sido aprobada por unanimidad de votos, siendo 
esto tres votos. a favor. de los consejeros electorales presentes, quedando identificado el 
acuerdo de registro de la formula conjel, número CD21/008/2024. . 

Continuando con el desarrollo de.la sesión,el,consejero presidente solicito al Secretari� 
Ejecutivo proceda con el siguiente ipunto:del.orden del dia, por lo que presentó el punto 
número quince consistente en la aprobación en su caso del acuerdo del Consejo Distrital 
21 con cabecera en el municipio de. Tiqul, Yucatán,:por. el que se. integra la propuesta de 
habilitación de espacios. públicos paraielrecuento de votos, para el proceso electoral local 

2023-2024. 

Acto seguido se informa; que para los diferentes escenarios de computo, conforme la 
infraestructura de.las instalasiones,asi. fuera el caso,. enla, entrada principal de este 
Consejo Distrital çomo un espacio de computo:ry la misna área:de sesiones donde nos 
encontramos, considerando que.son 145 lospaquetes electorales para gobernador y 145 
para diputados, por lo que el croquis será anexo 1 al presente acuerdo. Así mismo se 
procedió con la lectura de la logistica y medid�s de seguridad en el traslado de paquetes el 
dia del cómputo entre la bodega y la:_ala de:sesiones, que se identificara como anexo 2. 



DE PAA 

LLCTORAL 21 CON 
Seguidamente una vez analizado y de conformidad con lo señalado en Id4né4MINEMNCHO 

para el computo en los consejos distritales y municipales en el estado de Yuca ryggcuETORAL 
a la habilitación de espacios para el recuento de votos, asi como la logistica y das de 
seguridad que se utilizaran para el resquardo y traslado de los paquetes electoralesque 
previamente fue dado a conocer, el Secretario Ejecutivo pregunto a los integrantes de este 

electorales. 

2023-20)1 

Con fundamento en el articulo 5 inciso i) del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
del Instituto Electoral y Participación ciudadana de Yucatán; la Consejera Presidenta le 
solicito al Secretario Ejecutivo que proceda a tomar la votación con respecto a la aprobaciôn 

del acuerdo de la habilitación de espacios para el recuento de votos, así como la logistica 
y medidas de seguridad que se utilizaran para el resguardo y traslado de los paquetes 

Con fundamento en el articulo 7, inciso g) del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
del Instituto Electoral. y. Participación..Ciudadanaade Yucatán,elSecretario Ejecutivo 
procedió a tomar la votación, de los integrantes del GonsejoDistrital, Electoral con derecho 
å voz y voto, y le solicitó alos Consejeros Queestén:por, la aprobatoria, del acuerdo por el 

que se aprueba la habilitación de espacios para el recuento de votos, así como la logistica 
y medidas de seguridad: que seutilizaran para el tesguardo y: traslado de los paquetes 
electorales, hacer el favor de levantar la imanara tda Yucat la Cior. 4:2 

Acto seguido el Secretario Ejecutivo informo: que.el.acuerdo por el:que se aprueba la 
habilitación de espacios para el recuento de. votos; a_i como lalogística y medidas de 
seguridad que se utilizaran para el resguardo y traslado de los paquetes electorales ha sido 
aprobado por unanimidad de votos, siendo estos tres votos a favor; quedando identificado 
con el número de acuerdo CD21/009/2024: el Fielaae0: i 

Acto seguido, la Consejera Presidenta: solicitó :al. Secretario..Ejecutivo que dé 
seguimiento con el Orden del Dia,.ca lo:que;el Secretrario: Ejecutivo da:lectura al punto 
número dieciséis siendo: este el:consistente.en salicitar receso para la redacción del 
proyecto de acta de la presente.sesión,a lo quela.Consejera Presidenta, con.fundamento 
en el articulo 23 numeral 3 delReglamento, de Sesiones de los Consejos del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, propone un receso de 1 hora con 30 
minutos, solicitando a el.Secretario. ejecutivo que,proceda a tomar la vatación en relación 

al receso para la redacción del proyeçto de açta:os, £ Gm 

Con fundamento en el articulo 7 inciso g) del.Reglamenta de Sesiones de los Consejos 
del Instituto de Procedimientos (Eleçtorales y Participación Ciudadana del Estado de 

Yucatán, solicita a las y los Consejeros Electorales, que estén por la aprobatoria, favor de 
levantar la mano. Acto seguido, el Secretarig ejeçutivoinformó que el receso solicitado para 

la elaboración del proyecto de, Acta de la presente Sesión habia sido aprobado por 
UNANIMIDAD de votos, siendo estos 3. votos a favor; por lo.que la Consejera Presidenta 

Consejo Distrital si existe alquna observación al respecto. 



en uso de la voz siendo las 15 horas con 30 minutos declara un receso de 1 
minutos regresando a las 17 horas. 

Consejera Electoral C. MARISSA TEH ALVARAD0 

Siendo las 17 horas se reanuda la presente Sesión, a lo que la ConsejeraesidentancuL 
solicitó a el Secretario ejecutivo en cumplimiento del punto diecisiete del oroge9 UCTONAL 

realizar el pase de lista correspondiente, con el objeto de certificar la existencia derm 
legal para reanudar la sesión. 

Consejero Electoral C. LIMBERT;ARIEL DOMINGUEZ HUCHIN 
Consejera Presidenta C. ZEIDY LUCELLY PACHECO KU 

fa 

A continuación, el Secretario ejecutivo procedió a realizar el pase de lista, estando 
presentes las siguientes personas: 

coEPAG 

Y las representaciones de los siguientes partidos politicos: 

CONSIO DISTATAL 
WGTORAL 21 CON 

CAMCIRA (NLMUNCINO 

Partido Acción Nacional,.C: Pedro Otilio Serralta Gutiérrez 

Todos los anteriormente. mencionados con derecho, a voz y. voto, y. el Secretario 
ejecutivo C. SANTOS DAVID CHI NAVARRETE con derecho a voz, pero sin voto. 

Continuando con el uso de la voz, el Secretario ejecutivo con fundamento en el articulo 
7 inciso d) certificó la existencia,del quórum legal para continuar con el desarrollo de la 
sesión. 

Por lo que la Consejera Presidenta en uso de la voz y dando cumplimiento al punto 
dieciocho del orden del dia,; declara la existenciadel.quorum:legal :lu 

Y dando cumplimiento al punto dieciocho del orden del dia, la Consejera Presidenta 
declaro estar debidamente instalada la, sesión, pd:. 

En uso de la yoz la Consejerad Presidenta:|soicitó. .a, el Secretario ejecutivo de 
cumplimiento al siguiente punto del orden del día. A lo que el Secretario ejecutivo informa 
que el punto a seguir es el relativO al número diecinueve que consiste en la lectura y 

aprobación del acta de la presente se_ióna, in i9 wara c Li 

EI Secretario ejecutivo en uso de la voz manifestó lo siguiente: Integrantes del Consejo 
Distrital y con su anuençia CONSEJERA PRESIDENTA, soliçito la dispensa de la lectura 

del acta de la presente sesión de feçha 17 de febrero de 2024. 

2021-224 

En uso de la voz, la Consejera Presidenta,. preguntó a los integrantes, del Consejo 
Distrital 21, si existe alguna objeçión, :respecto a la dispensa solicitada, al no haber 
objeciones, le solicitó a el Secretario ejecutivo, continue con los puntos del orden dia. 

UD 
DAN 

NA. 



Acto seguido el Secretario ejecutivo en virtud de la dispensa previamente concedida, 
procede a dar lectura al siguiente punto correspondiente, el cual consiste en la aprobación 
del proyecto de acta de la sesión Ordinaria. 

Por lo que la Consejera Presidenta, solicita a el Secretario ejecutivo se siva a tomar la 
votación con respeto de la aprobación del Acta de la presente Sesión. Por lo que en uso de 
la voz el Secretario ejecutivo con fundamento en el artículo 7 inciso g) del Reglamento de 
Sesiones de los Consejos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación 
Ciudadana del Estado de Yucatán, procede a tomar la votación, de los integrantes de este 
Consejo Distrital Electoral con derecho a vOz y voto, pidiendo que los que estén por la 
aprobatonia, favor de levantar la mano, acto seguido, el Secretario ejecutivo informó que el 
Acta de la Sesiön Ordinaria fue aprobada por UNANIMIDAD de votos, siendo estos 3 votos 
a favor. 

Acto seguido la Consejera Presidenta, solicitó a el Secretario ejecutivo se sirviera a 
proceder con el siguiente punto del orden del dia y en cumplimiento del punto número 
veinte del orden del dia en cuestión; a el, Secretario ejecutiyo del Consejo Distrital, declaró 
y dio fe de haberse agotado todos los puntos que iategran el.orden del dia. 

Con fundamento en el inciso d) articulo 5 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
del Instituto Electoral y Participacióp Ciudadana:de Yucatán y en cumplimiento del punto 
número veintiuno del orden.del dia; la Consejera Presidenta, dio por clausurada la Sesión 
del dia 17 de febrero de 2024;siendo las 17 horas con 20 minutos. 

Por último, con fundamento en el artículo 23 numeral 4 del Reglamento de Sesiones de 
los Consejos del Instituto Electoral y Participación Ciudadana de Yucatán, remitase copia 
certificada del Acta de la. presente Sesión; ORDINARIA:a la Consejera Presidenta del 

Consejo General del Instituto,Electoral y. de Participaión Ciudadana de Yucatán. 

ZEIDY LUCELLY PACHO KU MIA: :G)ARISSA TEM ALVARADO 
CONSEJERA PRESIDIETA roNDDTIIAL, NSEJERA ELECTORAL 

HUCHIN 

CCERA EN JNCHD 
ÜE TIOU 

C. LIMBERT ARIEL DOMÍNGUEZ 

CIPACIO 

SA 

CONSEJERO ELECTORAL 

SANTOS DAID CHI NAVARRETE 
SECRETARIO EJECUTIVO 



REPRESENTAÇIONES DE PARTIDOS POL0TICOS 

C. Pedro Otílio Serralta Gutiérrez 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

Hoja de firmas del acta de Sesión Extraordinaria del Consejo Distrital Electoral 21, 
Yucatán de fecha 17 de febrero de 2024. 

AERESEN TANTEPEOLE. 



LA SECRETARÍA EDECUTIVA DEL CONSEJO DISTRITAL ELECHORAL NÚMERO 
.con cabecera en el municipio deLSe 

de las atribuciones contenidas Aar la fracción IX del articulo 161, de la Ley de 
Instuciones y Procedimiehtos Electorales del Estado de Yucatán. GERTIEICO: en 
cumplimiento de as funciongs pfopias de este Consejo que el presente 
doqumento constante de LS foja(s) útiles) escrita(s) a 
IJAaarals), es copia 'ely éxacta del original que tuv� a la vista yque hice el 
cotejo corespondiente y para' los efectos lebalÇs que proceden, expido la 

presente certiiçación èn 

Mucatán,atte.fchcse 2024 

en uso 

Davd c: nlavoncte 

EPAC 
AM CONSEIO DISTRITAL ELECTORAL 21 CON 

CABECERA EN EL MUNICIPIO DE TICUL 
PROCESO ELFCTORAL LOCAL 2023-2024 IuSNI 
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